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7. Intoxicaciones más frecuentes. Primeros cuidados. Actitud
del ATS en estas situaciones.

8. Anuria. Etiolo¡la. Indicaciones y técnica del sondaje me
traL

9. Extnll:ción de sangre para determinaciones anaIíticas. Téc
nica de extnll:ción. Contnlindicaciones y complicaciones. Tiempo
de coquIación y de bemorragia.

1.0.. Técnica de o~ciónde orina para su análisis. Densidad;
su SJSDllicado. pH. Sedimento normal y patológico.

11. Técnicas de obtención de exudado nasal y f3ringe0.
Preparación de las muestras. Obtención de esputo: Extensión y
tinción de las preparaciones. Homoseneización.

12. Hemorragia digestiva alta. Etiología. Actitud del ATS ante
un enfermo con bemOfTll$ia digestiva alta. Ttcnica de sondaje
nasogáslnco. Lavado gáslnco; modo de aplicación.

13. Técnicas de reanimación cardiopulmonar.
14. Sbock. Etiolo¡la. Fisiopatolo¡la. DiaBnóstico. Actitud del

ATS.
15. Descripción y manejo del E. C. G, E. C. G. normal y

patológico. Normas .-nerales.
16. El dolor. EUolo¡la. Tipos. Actitud del ATS.
17. Quemaduras. Actitud del ATS ante un enfermo quemado.
18. Insuficiencia respiratoria aguda. Etiolo¡la. FlSiopatolo¡la.

Actitud del ATS. .
19. Inmunidad. Concepto. Sueros y vacunas; técnicas de

aplicación. Indicaciones y obligatoriedad de las mismas.
20. Hepatitis. Etiología. Profilaxis Y prevención. Actitud del

ATS.

APAIlTADO B)

21. Asepaia. Preparación del material e instrumental adecuado
para una intervención. Esterilización. Ttcnicas.

22. Anestesia seneta!. Clases de anestésicos y vIas de adminis
tración. Técnica e instrumental. Accidentes. Modernos anestésicos.

23. Actitud del ATS en el preoperatorio. Preparación del
enfermo.

24. Actitud del ATS en el posoperatorio. Recuperación del
material utilizado en las intervenciones.

25. Idea seneta! del mecanismo de producción y sintomatol<>
&fa de las fracturas, esguinces y luxaciones.

26. Vendajes de yeso.
27. Inmovilización provisional de las fracturas de los miem·

bros. Tratamiento de urgencia y posterior. Complicaciones y modo
de evitarlas.

28. Conducta del ATS ante un traumatismo cerrado de cráneo
y ante una fractura de la columna vertebral.

29. Heridas. InIección de las mismas. Cura aséptica y antisép
tica, sus indicaciones. Complicaciones de las heridas.

30. Hemorragias. Sus clases. Anemia aguda.
31. Idea 1eDeta! de las transfusiones sansutneas. Indicaciones

y técnicas.
32. Hemostasia. Procedimientos locales y senetales (mecanis

mos quImicoo y biológicos). Hemostasia provisional y definitiva.
33. Abscesos, flemones, panadizos, forúnculos y antrax.

Actuación del ATS.
34. Inyecciones; sus clases. Instrumental y técnica.
35. Parto normal Definición y descripción de sus diferentes

periodos. Preparación y cuidad~cm?: requiere su asistencia.
Ligadura del cordón umbilical 's de la inIección ocular.
Reanimación fetal.

36. Enumeración y descripción de las funciones propias del
ATS de Instituciones Penitenciarias en cuanto a las prácticas
sanitarias: Vacunación, petición del material y cuidado del mismo,
visita del M6dico del establecimiento, preparación y cura de
enfermos, documentación sanitaria.

37. Breve idea sobre la dietética. Valor calórico de los alimen
tos. Metabolismo.

38. Terapéutica de las enfermedadea por alimentación. Dife
rencia entre rtgimen, dieta y cura.

39. Bebidas alcohólicas y su influencia en el 0l'll"nismo.
Alcobolismo agudo y crúnico. Tratamiento ambulatono y en
establecimientos especiales.

40. Medidas preventivas contra la infección por el virus de
inmunodeficiencia bumana (HIV)

ANEXO m
TrIbmtaleto

Titulares

Presidente: Don Manuel Rodríguez Rodriguez. Coerpo EJpecial
Masculino de Instituciones Penitenciarias.

Vncal 1: Don Angel Oemente Rincón Garcia-Ve\asco. Coerpo
Facultativo de Sanidad Penitenciaria. .' .

Vncal 2: Don Juan Carlos López Corra\. Profesor titular
Interino de Escuela Universitaria de Enfermeria.

Vncal 3: Don Luis Mayoral Alba. Coerpo de Ayudantes
Ttcnicos Sunitarios de Instituciones Penitenciarias.

Secretaria: Doña Asunción Muriel Alonso. Coerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Suplente>

Presidente: Don Miguel Angel Tello RodriSUez. Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias.

Vocal 1: Don Ramón del Galieso Lastra. Profesor titular
interino de Escuela Universitaria de Enfermeria.

Vncal 2: Don Enrique Pueyo Infante. Cuerpo de Ayudantes
Ttcnicos Sunitarios de Instituciones Penitencianas.

Vocal 3: Don Dominsu Garcia Boro. Cuerpo de Ayudantes
Ttcnicos Sunitarios de Instituciones Penitencianas.

Secretaria: Doña Alicia Bernaldo de Quirós Garcia. Cuerpo
Especial Femenino de Instituciones Penitenciarias.

ANEXO IV

con~miciiio'e;;'~:::::::=:::::::::=::::=::::::::=:::::::::::::::::::::=::::::::::::::::::::
y decumento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Coerpo _ .
que no ba sido aeparade del servicio de ningua de las Administra
ciones Públicas y que no se balla inbabiIitade para el ejercicio de
funciones púb\icas.

En .._ .._.......... a ;..... de de 1988.

RESOLUClON de lJ de mano de 1988. de 1Jl
Secretaría de Estado para 1Jl Administración PlUJlica.
por la que se conwxan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Facultativa de Sanidad Penitenciaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 23511988,
de 18 de marzo (<<80letln 0ñciaI del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, Y con el fin de
atender las necesidades de nal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Esta~n uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 216911984, de
28 de noviembre (<<8oIetln Oficial del Estad"" de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y a
propuesta del Ministerio de Justicia, acuerda convocar pruebas
selectivas \""" ingreso en el Cuerpo Facultativo de Sanidad
Penitenciana con sujeción a las siguientes

Ilasea de ronvocúllrill

1. Normasgenerales

l. I Se convocan pruebas selectivas para cubrir 86 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema ..neta! de acoeso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 22 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
genetal de acceso libre asciende a 64 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema 8eneta! de acceso libre. En
este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción interna
finalizará antes que la correspondiente al sistema geneta! de acceso
libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con .
esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<80letin Oficial del Extad""
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre
los aspirantes provenientes del sistema seneta! de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le seniD aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<80letfn Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoriL

1.3 El prooeso selectivo constará de una fase de oposición y
otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo I.
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... El prosrama que ha de '"Iir las pruebas selectivas es el que
fiaura en el anexo n de esta convocatoria.

I.S La Illjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso. una vez aplicado
lo diJIluesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
secunda q"""""", del mes de junio. .

P Los aspirantes que h!'~n superado todos los e.jen:ic!os
ob\i¡atonos de la fase de oposlClón serán nombrados funClonanos
en ¡riclicas por la autoridad convocante. .

Estos funcionarios en pnlcticas deberán superar el .cuno selec·
tivo que se determina en el anexo l.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación ui¡nada alll\limo de
los panicipantes del mismo. De no superarlo perderán lodos sus
derechos al nombramiento de Jimcionario de carrera. ..

2. ~isitos de los cruuJidatos .

2.1 Para ser admitido a la realización de las l")IObaI selectivas
los aspirantes deberán reunir los si&uientes reqUIsitos:

2.1.1 Ser español
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener e1l1tulo

de Licenciado en Medicina y Ciru¡ia. .'.
2.1.4 No padecer enferMedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea iDcompatible c:oit el desempeño de las
correspondientes funciones. . .

2.I.S No haber sido separado mediante expediente disciplina.
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
bal1arse inhabilitado para el desempeño de las funciones JlÚblicaL

2.2 Los aspirantes que concunan a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán per1eneeer el dia de la publicación de
la presente convocatoria en el «Bo1elln oticial del Eatadooo a alluno
de los Cuerpos o Escalas dellfUpo B, tener una antialledad de. al
menos, tres años en el Cuerpó o Esca1a a que pertenezl:Bn y reunir
los de1IIás requisilÓS exi¡idos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 7O/1978L •en
al¡unos de los Cuerpos o Escalas del IfUpo B, serán computaDJes,
a efectos de antiaüe<lad para panicipar por promoción interna en
estas pruebas selectiVBL

2.1 Todos los requisitos enumerados en la bate 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos basta el momento de la toma de posesión
como funcionario de c:amra.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada 8T8tuita·
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Aul6nom8L en los Gobiernos Civiles, asl como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes PIlb1icas, en la Dirección General de la Función Públii:a ., en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la inSlBnC1B se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número «ejem.
piar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se bará
en el Ministerio de Justicia, Resistro GeneraL calle San I\ernardo,
4S. o en la forma establecida en el arllculo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte d1as naturales,
a partir del sisuiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Bolelin Oficial del Estado». Y se dirisirá al Subsecretario del
Ministerio de Justicia.

Las solicitudes suseritas por los españoles en el extranjero
podrán eursarse. en el I?Iazo expresado en el párrafo anterior. a
traVés de las representaCIones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán telluidamente al Orpnismo
competente. El interesado adjuntará a diw solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los deredlos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalfas deberán indiculo en la
solicitud, para lo cual se utilizanl el TtCU8dro 1I1lmero 6 de la
misma. Asimismo deben!n solicitar. expresándolo en el recuadro
nllmero 7. las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
tealización de los tjercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetaS, Y se
iJq¡manin en cualquiera de las olicinas de la ~a Postal. en la
cuenta corriente número 8.697.993...«Pruebas selectivas de insreso
al CuerPo Facultativo de Sanidad renuenciari».

Por la pratación de servicios efectuados por la Caja Postal, en
ooncepto de tramitación de las 6nIenes de pqo coue!\'O"dientes,
los aspirantes abonanln la cantidad de 22S pesetaS, fijada por el
indicado Organismo. de acuerdo con lo establecido en la D. A. 18.'

de la Ley SO/1984. En la solicitud deberá fisurar el sello de la
mencionada Caja Postal. acreditativo del paso de los derechos, y
cuya Iilta determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso.
la presentación y paso en Caja Postal supondrá sustitución del
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud ante el
órgano expresado en la base 3.2.

3.S Los errores de 1Jecbo que pudieran advertirse podrán
subynane en cualquier momenlÓt. de oficio o a petición del
iDteresado.

4. Admisi6n de .t1Sptnzntn

4.1 Expirado el plazo de _tación de instancias el Director·
lODera1 de ínstituciones Penitenciarias, delepción del Secreta
rio de Estado para la Administración PIl~. diclanl resolución. en
el plazo múimo de un mes, deelarando aprobada la lista de
admitidos Yexcluidos. En dicba moIución. que deberá publicarse
ea el «IloIetln oticial del EstadoIo. se indicarán los 1........ en que
se encuentra expuesta al ptlblico la lista certificada completa de
aspímItes admitidos YexcIuidos Yse determinará e1lupr Yla fecha
de comienzo de los ejerciciUL Dicha lista deben! ser expuesta, en
todo caso, en la Din:cción Oeaeral de la Función Pública. Centro
de Información AdminislJaliva del Ministerio para las Administra
ciones Püb\ícas, en las DeIeucioIIes del Gobierno en las Comuni
dades AutÓnom8L en los GObiernos Civiles Y en el Ministerio al
que el CuerPo _ adserlto. Ea la lista deben! constar. ea todo caso.
los apeIIidoa, IlOmbre Y número de doCltmento JlBCional de identi
dad, as! como la ..- de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un p1az<> de diez
dIas, contados a partir del sisuiente al de la publicación de la
_oción para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exelusión. .

Cootra dicba """¡ución podrá interponerse recurso de reposi
ción,·ea el plazo de un mes, a contar a partirde la publicación. ante
el DIrector lODera1 de Instituciones Penitenciarias, quien lo _ve
rá par de\epción del Secretario de Estado para la Administración
Pública.

De no presentarse recurso de reposición. el eserito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Losderedlos de examen serán reintegtados, de oficio. a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza·
ció.. de las~ selectiVaL .

5. Tribrmo.l

S.I El Tribunal calificador de esla pruebas es el que fisura
como anexo ID a esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deben!n abstenerse de interve
nir. notifiaindolo al Subsecretario del Ministerio de Justicia. quien
dará trámite de dicha notificación al Se=tario de Estado para la
Administración Pública euando concurran en eDos circunstancias
de las previstas en el arIIculo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cillOO años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.
. El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de DO hallarse i11CUZSOS en las circunstancias
previstas en el artJculo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

Asimismo, loo aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando ClOIlCIUTBIl las cimlnstancias previstas en la
presente bate.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletin Oficial del
Estadooo ..,..,loción por la que se nombmt a los nuevos miembros
del Tribunal que ,hayan de sustituir a los que hayan perdido su
COlIdición por aJauua de las causas previstas <:JI la base S.2.

5.4 Previa convocatoria del Prnidente, se constituirá el Tribu·
nal con asistencia de la mayor/a de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo m6ximo
de treinta días, a partir de su desisnación y mJnimo de diez dias
antes de la realiDción del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordanltodas las decisiones que
le correspondao en orden al correcto desarrollo de las pruebas
telectiVBL . . ,

5.S A partir de su constitución. el Tribunal para actuar
Válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros,
liluIares o suplenteL

5.6 Deotro de la fase de oposición, el Tn"bunal resolverá todas
las dudas que pudietan surgir en la aplicación de estas normas, asI
como lo que se deba hacer en los casos no prevístUL

El procedimiento de actuación del Tribunal se ~ustará en todo
J!lOft'eJIIo a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra·
Uvo.
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S.7 El TnDu.w.podrá disponer la incorporaciÓD a sus trabaios
~~ esllOCi!ilistas PI!'" las PI:'el?as correspondientes de los
C,JeI'CIClos que esl1me pertinentes, Iim.tándose dichos aseso.... a
Jl!'OS1ar su colaboraci6n en sus especialidades tá:nicas. La designa
ción de tales asesnres deberá comunicane al Secmario de Estado
para la Administraci6n Pública.

S.8 El Tribu.w calificador. adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que ....u1te necesario. de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realizaci6n
de l~ ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
seD;ti!Io. se establecemn, Jll1'!' las personas con minusvalías que lo
so\i?ten en .la forma prevlSIa en la base 3.3. las adaptaciones
_bies en tlen:'POS y medios para su realizaci6n.

5.9 El ?residente de!Tr!~ adoptará las medidas oportunas
Il""! garantlZar que los e¡emCiOS de la filse de oposición, que sean
ealtos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que. se conozca la identidad de los aspirantes. utilizando para eUo
los unpresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (4dlo1etfn Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes prevía aprobaciÓD por la Secreta
ria de Estado para la Administraci6n Pública.

5.\0 A efeC10s de comunicaciones y demás incidencias, el
Tnbunal. tendrá su sede en la Subdirecci6n General de Gestión de
PenonaI. cane San Bemanto. número 62. sesunda planta, 28008
Madrid, teléfonos (91) 522.05.70 Y 522.52.67. .

El Tribunal dispondd que en esta sede. al menos, una persona,
miembro o no del Trihunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en r:elaci6n con estas pruebas selectivas. .

5.11 El Tnbunal, que actúe en estas pruebas selectivas, tendrá
la calelOria primera de las recosidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984. de 4 de julio (4dloletín Oficial del Estado»
del 16).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá apmbarni declarar que
haD; superado las pruebas selectivas un número superior de
asplrBOtes que el de plazas convocadas. Cualquier propue5la de
aprobados que contravensa lo establecido sert nula de pleno
derocbo.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuaci6n de los opO.ito.... se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «y,.. de conformidad con lo
e51ablecido en la Resolucl6n de la Secmaria de Estado para la
Administraci6n Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 2 de marzo), por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el día 19 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar.•u
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
W1ic:o Uamamiento. siendo excluidos de la oposici6n quienes no
com¡>arezcllD salvo en los casos de fuerrn mayor. dehidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicaci6n de los sucesivos anuncios de celebraci6n
del sesundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribu.w en los
locales donde se haya celebrado el primero. a.1 como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10 Y por cuakJuiera otros medios si
se juzga conveniente para liu:I1ítar su máluma divulgaci6n, con
veinticuatro horas, al menos, de antelaci6n a la señalada para la
iniciacl6n de los mi.mos. Cuando se trate del mismo ejercicio. el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado. en
el citada sede del Tribunal Y por cualquier otro medio si se juzp
conveniente. con doce horas, al menos, de antelaci6n.

6.5 En cualc¡uíer momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocim.ento de que~o de los aspirantes no cumple
uno o varios de los ~uisitos exlgidos por la presente convocatoria
prevía audiencia del mteresado. deberá proponer su exclusi6n al
Director general de Instituciones Penitenaarias comunicándole
asimismo. las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspiran
lee en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los efectos
procedentes. .

Ü?ntra la exclusión del aspirante podrá interponene recurso de
re¡lOS1ci6o, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Fína!j",das las pruebas selectivas. el Tn1>unal hará públi
cas, en el lusar o 1_ de celebraci6n del último ejerciCiO. as!
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10. Yen aqueUos
otros que estime oportuno. la relaci6n de aspirantes aprobados, por
orden de puntuaa6n .Ica....da, con indicaci6n de su documento
nacional de identidad.

El Presídente del Tn1>unal enviani copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Justicia Y. en todo

caso, al Seeretario de Estado para la Admini.traci6n Pública.
especificando. igualmente. el número de aprobados en cada uno de
los ejercicios.

8. Presentaci6n de documentos y nombramiento de fimcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las Ii.tas de aprobados
en e1lusar o 1_de examen. los oposito.... aprobados deberán
presentar en la Subdirecci6n General de Gestión de Personal, calle
San Bemantn, 62. sesunda planta, 28008 Madrid, los siguientes
documentos:

A) Fotocopia compulsada del titulo exigido en la base 2.1.3 o
certificaci6n académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtenci6n del titulo.

B) Declaraci6n jurada o 'promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de nil1fUIl!1 Administraci6n
Pública. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que fiSura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condici6n de
personas con minusvailas, deberán presentar certificación de los
ñrpnos competentes del Ministerio de Trahajo y Seguridad Social
que aeredite tal condici6n, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados 6rpDos o de la Administraci6n sanitaria
aeredilativo de la compatibilidad con el desempe6D de tareas Y
timcioua correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condici6n de funcionarios de carrera
estanin exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificaci6n del Registro Central de
Perso.w o del Ministerio u Or¡anismo del que ilependieren para
aereditar tal condici6n, con expresi6n del número e importe de
trienios, as! como la fecha de su aunplimiento.

Asimismo. deberán formular opci6n por la pereepci6n de la
remunensci6n c¡ue deseen percibir durante su condici6n de funcio
narios en prácticas, igualmente el perso.w laboral de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986. de \O de febrero
(4dloletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del p1azo fijado Ysalvo los casos de fuerrn
mayor no presentaren la documentaci6n o del examen de la mi.ma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin petiuicio de la ....ponsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petici6n de destinos por parte de los aspirantes
aprobados, deberá realizarse despu~ de concluido el cuno selec
tlvo, prevía oferta de los mismos. .

8.5 Por resoluci6n de la autoridad convocante, y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Justicia, se prncedeni al
nombramiento de funcionarios en prácticas, quien, enviará rela·
ci6n de éstos al Subsecretario del Departamento al que figure
adscrito el Cuerpo en la que se determinará la fecha en que
empernrá a surtir efecto dicho nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproha
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las prueba.
selectivas enviado al Ministerio gestor. con el apartado «Reservado
para la Adminístraci6.... debidamente cumplimentado.

F1naIizado el proceso selectivo quienes lo hubieran superado
serán nombrados, a propuesta del Subsecretario del Mini.terio de
Justicia, fuucionarios de carrera mediante Resolución del Secreta
rio de Estado para la Administraci6n Pública 'Iue se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» Y en la que se lOdicani el destino
acljudicado.

8.6 La toma de posesi6n de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicaci6n de su nombramiento en el4dloletin Oficial del E.tado».

8.7 En aunplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984. de 2 de 8fOSlo. de Medidas para la Reforma de la
Funci6n Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas,
a trav~ del INAP Yen c:oIaboraci6n con los Centros de formaci6n
de funcionarios competentes, en cada caso, velará por la fonnaci6n
de los aspirantes seleccionados en el domínío de la lengua oficial
de las Comuniddes Autónomas en las que obtensan destino. una
vez nombrados funcionarios de carrera. .

9. Norma jiMl

La presente convocatoria y cuantos .ctos administrativos se
deriven de eDa y de la actuaci6n del Tribu.w podrán ser impugua
dos, en los casos ~ en la forma establecidos por la Ley d
Procedimjano Administrativo..
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. Asimismo, la Administndón~ en su caso, llI'OCeder a la
revisión de las .....luciones del Tnbunal, conforme a 10 previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de marzo de 1988.-E1 Secretario de Estado, P. D.
(Orden de 25 de mayo de 1987), el DiRctor acneraI de la Función
Pública, Ju1WI A1varez A1varez.

Dmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Justicia, Din:ctor
aeneraI de la Función Pública Y Presidente del Tribunal.

ANEXO I

1'rllCOIO de oeIeod6n J taIlIrad6B

i. Procao de selecci6n

El proceso de aelección constará de las fiIses si¡uíentes:

A) Oposicióo.
B) Curso selectivo.

Fase de oposición.-Lá fase de oposición constará de tres
ejercicios, todos ellos eliminatorios:

Primer ejercicio: ConsistirA en tontestar por esCrito a un
cuestionario objetivo de lOO preguntas que versará sobre el
contenido completo del P\'OII'lItna. ·La duración mwma de este
ejercicio será de setenta Y cinco minutos. .

Seaundo ejercicio: ConsistirA en desarrollar por es<riti> durante
un tiempo máximo de seis boras, cuatro temas sacados a la suerte,
conespondientes cada uno de ellos a los si¡uientes apartados del
JXOII'8ma: Primera parte, apartados A, B Ye de la segunda parte.
. El Tribunal podré disponer que el ejercicio se realice en dos

aesiones distintas, respetando, en este caso, el tiempo de duración
proporcional, a IUÓD de una hora y media para cada uno de los
temas.

Concluido el ejercicio O l1epda la hora de su finalización, cada
ó»ositor lo lirtnará e introducinl en un sobre que será cerrado y
fiimado por el interesado y por un miembro del Tribunal califica
dor. El e¡ercicio será leido en sesión pública ante el Tribunal en la
fecha que áte sellale.

Tercer ejercicio: De canIcter pnlctico, consistinl en la elabora
ción, durante un tiempo máximo de dos horas, de un informe
m6dico acorde con las competencias atribuidas a los funcionarios
del Cuerpo Facu1tativo de Sanidad Peniten~ en base a las
cuestiones e información documental que les filciIite el TribunaL

Una vq: concluido el ejercicio o Ileaada la bora de SU finaliza
ción, cada opositor lo limianl e introefncinl en un sobre que serácerradocakfirmado~ el interesado y por un miembro del Tribunal
califi . El ejercicio será leido en sesión pública y en la fecha que
se seña1e ante el Tribunal, pudiendo áte ilebatir con el aspirante
el contenido del ejercicio.

Curso selectivo.-E1 curso selectivo de formación se impartirá en
la Escuela de Estudios Penitenciarios y tendnl una duración
minima de cuatro semanas. Al mismo senIn convocados los
aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de
oposición, en el momento en que se hap pública la relación final
de aprobados en la misma.

El prosrama de formación teórico-pnlctica, así como el c:anlcter
fundamental o complementario de las materias de que conste el
curso, senIn oportunamente establecidos por el órgano competente
de la Escuela de Estudios Penitenciarios, de acuerdo con lo previsto
en el articulo 5.° .de .u Reglamento.

2. V.aJoraci6n

Fase de oposición.-Los ejercicios de la oposición se calificanln
de la siguiente manera:

Primer ejercicio: Se otor¡snl una calificación máxima de 10
puntos, siendo necesario obtener un mlnimo de cinco puntos para
acceder al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Se otorpn! una calificación máxima de 20
puntos, concedi&ldose hasta cinco puntos por cada uno de los
cuatro temas de que consta el ejercicio, siendo necessrio ohtenerun
mlnimo de 10 l"!ntos para acceder al ejercicio si¡uiente.

Tercer ejemcio: Se otor¡anl una calificación máxima de 20
puntos, siendo necesario ohtenér un mlnimo de lO puntos para

~aspirantes que obten¡sn al menos seis puntos en el primer
ejercicio o 12 en el segundo, sin Uegar a superar la fase de
oposición, quedanIn exentos de realizar, durante las próximas
pruebas selectivas para in¡reso en este CuerPo. el o los ejercicios

superados hasta aquél en el que hayan ohtenido tal o tales puntos
mínimos, conservando entonces las puntuaciones de los ejercicios
que en consecuencia no venpn Obligados a realizar.

Curso selectivo.-E1 curso se califican! de cero a 10 puntos,
siendo necesario para .uperarlo Obtener -un mínimo de cinco
puntos. .

Las materias que posean canIcter fundamental serán Objeto de
calificación independiente. Las enseñanzas complementarias que se
opnicen podnIn, a lo .umo, ser objeto de una única calificación
co~~~ .

La calificación final del curso le 0htendnI haII.ndo la medl8
aritm~tica de las diferentes calificaciones Obtenidas en el mismo.

Para tener detecho a la realización de las diferentes pruehas de
calificación, los alumnos debenln haber asistido al menos a las tres
cuartaS~ del tota1 de las hora. lectivas que se organicen,
cualesqutera que fueren las causss que motivaron o justifiCaron la

ibIe inasistencia.. .
)lOStLos ejercicios de la fase de oposición correspondientes al
sistema de promoción interna, se calific:anltt de acuerdo con los
criterios establecidos anteriormente.

La calificac:ión final de la oposición vendnI determinada por la
lUma total de las puntuaciones Obtenidas en cada ~o de los
ejercicios.

En caso de empate, el orden se establecen! atendiendo 11 la
mayor p~tuación obtenida por los upirantes en el segundo
ejercicio, y caso de persistir el empate, en el tercer ejercicio yen el
primero de forma sucesiva y subsidiaria.

La puntuación final obtenida en el curso se suman! a los puntos
acumulsdos en la fase de oposición a los efectos de establecer el
orden definitivo de los upirantes aprobados.

ANEXO n
Primera parte

l. El delito. Teorias ex¡ilicativas del fenómeno criminal.
2 FenomenolosJa criminal. Caraeterfsticas de la delincuencia

en la España actuaL' .
3. El control social. El poder punitivo del Estado: El Derecho

Penal.
4. Las penas. Los fines de las penas. Las penas privativu de

libertad.
5. La ejecución de las penas privativas de libertad Y el

principio de ....Iid.d El Derecho Penitenciario. La legislación
penitenciaria vi¡ente en Es~a.

6. Los fines de la activtdad penitenciaria: El fin primordial de
.-1ncación y reinserción social Los fines de retención y custodia.
La labor asistencial de ayuda.

7. La relación ~urldica penitenciaria (1): Derechos de los
intensos. Deberes de los internos. Ré.Ji'!ten de prantfas. .

8. La relación ~dica penitenCIaria (ll): Prestaciones de la
Administnción Pemtenciaria: Alimentación. Vestuario, equipo y
utensilio. Trabajo. Educación e instrucción. Asistencia reli¡iosa.
Asistencis .tenciaria.

9. ~:'nsideración de las prestaciones de uistencia
aanitaria e hi&itnica. AúIisis de las funciones propias del Cuerpo
Facultativo de Sanidad.

lO.~ y,qimen general de los Establecimientos
Penitencianos. Normas especificas del ,qimen de los Estableci
mientos de Preventivos, de Cumplimiento y Especiales.

11. El rqimen disciplinario. Recompensas. Faltas. Sanciones.
Procedimiento. -

12. Información. Queju y recursos. Participación de los
internos en las actividades-de los Establecimientos. .

13. Las relaciones del recluido con el mundo exterior: Comu
nicaciones y visitas. Paquetes y encar¡oL Pennisos de· salida. La
participación de la comunidad.

14. El tratamiento penitenciario: Principios informadores.
Observación. Clasificación. Mttodos de tratamiento.

IS. Beneficios penitenciarios. Libertad condicionaL Licencia
miento definitivo.

16. El control .de la actividad penitenciaria: El Juez de
Vi¡ilancia.

17. Organos c;okf;ados: J~tas de Résinten y Administración.
!'quipos de observación y tratamiento. Orpnos unipersonales:
Director. Subdirectores. Administrador. Jefes de Servicios.

18. FuncionesleDerales .tribuidas al personal dependiente de
Instituciones Penitenciarias en relación con los diferentes puestos
de trabajo en los Estahlecimientos Penitenciarios y Comisiones de
Asistencia Social.

19. La Función Pública: Ingreso, situaciones, derechos y
deberes Y responssbilidades del funcionario público.

20. Estructura orP.Dica y competencias del Ministerio de
Justicia y de la Direc:ción Genera1 de Instituciones .PenitenciariaL
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Squnda parte

ApanadoA

l. Afecciones agudas del aparato respiratorio.
2 Tuberculosis pulmonar. extrapulmonac y diseminada.

Diagnóstico v tratamiento.
3. Sincópe. Concepto. Fisiopatología y clasificación. Diagnós

tico y tratamiento.
4. Miocardiopatia isquémica. Etiología. Oínica. Diagnóstico y

tratamiento. .
5. Hipenensión anerial. Etiología. Clínica. Diagnóstíco y

tratamiento.
6. Anemias. Concepto. Clasificación. Clínica Diagnóstico y

tratamiento.
7. Accidentes cerebnrvasculares. Diagnóstico diferencial Clí

nica y tratamiento.
8. Comas. Etiología. Fisiopatologla. Diagnóstico diferencial y

tratamiento.
9. Fisiopatologia de los traumatismos cerrados craneo-encefá

liros. Clínica y tratamiento.
10. Pancreatitis aguda. Concepto. Clasificación. Patogenia.

Anatomía.Patológica. Etiología. Clínica Diagnóstico y trata·
miento.

11. Hepatitis. Concepto. Etiología. Patogenia. Clinica Diag-
nóstico y tratamiento. '

12. Alteraciones orgánicas en relación al uso de drogas.
Oíoica. Diagnóstico y tratamiento.

13. Hemorragia digestiva alta. Etiología. Clínica. Diagnóstico
y tratamiento. .

14. Fiebre de origen desconocido. Etiología. Clínica y diagnós
tico diferencial.

15. Luei. Oínica. Diagnóstico y tratamiento.
16. Abdomen agudo no quirúrgico. Etiología. Oínica. Diag

nóstico y tratamiento.
17. Fracaso renal agudo. Clasificación. Clínica Diagnóstico y

tratamiento.
18. Diabetes. Etiología. Clínica. Diagnóstico y tratamiento.
19. Espectro de manifestaciones ctinitas por el. virus de

inmunodeficiencia humana (HIV), S.LD.A., y complejOS afines;
Diagnóstico y tratamiento. .

20. Huelga de hambre. Manifestaciones clínicas. somáticas.
psíquicas y analíticas.

ApanadoB

21. Shock. Concepto. Fisiopatología. Tipos. Diagnóstico y
tratamiento.

22. Traumatismos en general Contusiones y heridas. Clasifi·
cación.

23. Quemaduras. Gasificación. Fisiopatología. Complicacio
nes y tratamiento.

24. Trastornos vasculo-nerviosos periféricos de origen trau
mático.

25. AutolesioDeS. Distinción topográfica·y lesiones más fre.
cuentes. Clínica y tratamiento.

26. Patología digestiva por ingestión -de cuerpos extraños.
Gasificación. Clínica. Diagnóstico y tratamiento.

27. Abdomen agudo. Fisiopatologia. Clínica. Diagnóstico y
tratamiento.

28. Fracturas. Mecanismos de producción. Clínica. Diagnós
tico y tratamiento.

29. Luxaciones. Mecanismos de producción. Oínica. Diagnós
tico y tratamiento.

30. Abcesos, fistulas perianales y hemorroides. Etiología. Clí
nica. Diagnóstico y tratamiento.

31. Hernias estranguladas. Mecanismos de producción. Clí
nica. Diagnósti<:o y tratamiento.

32. Fisiopatología de los traumatismos torácicos cerradOS;.
Tratamiento.

33. Hipertensión portal. Etiología. Clinica. Diagnóstico y
tratamiento quinirgico.

34. Reetorragias. Etiología. Clinica. Diagnóstico y trata·
miento.

35. Laparotomía exploradora. Indicaciones.
36. Hidatidosis quirúrgica. Etiología. Diagnóstico y trata

miento.
37. Problemas que plantean las diversas formas de: apendicitis.
38. Anritis aguda. Etiología. Clínica. DíagnóstlCO y trata

miento.
39. Aneurisma disecante de la aona. Etiología Clínica. Dia~

nóstico y tratamiento. .
40. Indicaciones quirúrgicas de la enfe!mcdad coronana.

Apartado CJ
41. La historia dínica en psiquiatría. Exploración ps~co~t<?l~

gi~. Ex.ar:ne~ somático. Euro.en neUf:ológi~Q_ Exa.~en ~lqulatnco.

42. Métodos diagnósticos compl~me':ltarios en ~iq~ia~a.
Uquido cefalorraquídeo. Sangre. InvestlgaClones endocnnologlca5.
Radiología. Electroencefalografia.

43. Concepto de personalidad. Desarrollo de la misma. Perso-
nalidades anormales.

44. Trastornos de la atención y sensopercepción.
45. Memoria. Inteligencia. Conciencia. Alteraciones.
46. Violencia y agresividad. Su incidencia en el medio peni-

tenciario. .
47. Psicofannacología (1): Antidepresivos y sales de litio.

Definición. Gasificación. Farmacología. Bioquímica.
48. Psicofamarcología (11): Neurolépticos. Definición. C1asífi.

cación. Farmacología Bioquímica.
49. Las neurosis. Personalidad neurótica. Estudio clínico de

las conductas neuróticas. Osificación de la neurosis. Diagnóstico.
SO. Neurosis obsesiva. Pensamiento compulsivo. Idea obse

siva. Ritos obsesivos. Carácter y personaliad del obsesivo. Evolu
ción y pronóstico. Diagnóstico. Tratamiento.

51. Estados depresivos. Formas clínicas. Diagnóstico. Trata-
miento. .

52. Psicosis delirantes agudas. Estudio clínico. Formas clím
cas. Diagnóstico. Tratamiento.

53. Psicosis maniaco-depresivas. Las crisis y su evolución
clínica. Etiología y patogenia. Tratamiento. . .'

54. Psicosis esquizofrénicas. Procesos esqulZof!émcos. For
mas clínicas de la esquizofrenia. Diagnóstico~ EvolUCión y pronós-
tico. Tratamiento. .

SS. Alteraciones psiquiátricas producidas por traumattsmos
craneoencefálicos. Dignóstico precoz. Epilepsias. ..

56. Drogodependencia: Estudio del sindrome de abstlOellClll.
Alcoholismo: Estudio del «delirium tremens».

57. Simulaciones. Disimulaciones. Las llamadas psicosis car-
celarias. . . .

58. Urgencias psiquiátricas. Estados de agitacI.ón l?Slco~otf!z.
Riesgo de suicidio. Compromiso del nivel de conClenCla. Pslcofar
macos como causa de urgencia psiquiátrica. . .

59. La imputabilidad. Grado de imputabilidad en los pnnCl-
pales cuadros psiquiátricos. .. .. .

60. Actuación del Médico de InstitucIOnes PenItenclanas en
los problemas médico-Iegales ~ psiquiátricos. El pane y el cenifi
cado médico. El informe mélbc<>-Iegal.

ANEXO III

Tribunales

TituIares;

Presidente: Don Angel López Baeza. Cuerpo Técnico de Institu-
ciones Penitenciarias. .

Vocal 1: Don Miguel Arana Romero. Cuerpo Facultallvo de
Sanidad Penitenciaria. .

Vocal 2: Don Miguel Angel Rodriguez Femández. Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias. .

Vocal 3: Doña Pilar Nieves Ureña. Cuerpo Facultativo de
Sanidad Penitenciaria. .

Secretaria: Doña Paloma Espartero Manínez. Cuerpo Técmco
de Instituciones Penitenciarias.

Suplentes:

Presidente: Don Arcadio Dorado Nieto. Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias. .

Vocal 1: Don Jaime Yagúe de Partearroyo. Cuerpo FacultatIvo
de Sanidad Penitenciaria. .

Vocal 2: Doña Maria Desamparados Ano Delgado. Farmaceu·
tica de Instituciones Penitenciarias. ,

Vocal 3: Don Ótrlos Suzacq Fiser. Cuerpo FacultatIvo de
Sanidad Penitenciaria. . .

Secretaria: Doña Asunción Muriel Alonso. Cuerpo Tecmco de
Instituciones Penitenciarias.

ANEXO IV

Don .
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo , : ; .
que no ha sido separado del servici~ de ~i!lgunade las A~ml.n!stra
ciones Públicas y que no se hana mhabIlItado para el eJe1'"Cfclo de
funciones públicas.

En _ a .¡e ....•........_.,..: "_ ,.._de 1988."


